


 

 
 

 
 

1.  
 

Centro Radiológico Mass Imágenes S.A.S, es una Institución Prestadora de 
Servicios de Salud del orden privado, cuya función social es la de Prestación 
de Servicios Especializados de apoyo diagnóstico en la ciudad de 
Barranquilla  Departamento del Atlántico. 

 
Registrada legalmente bajo las leyes colombianas en la Cámara de Comercio 
de Barranquilla - Atlántico mediante Matricula No. 448.694 en Barranquilla, 
donde se fija su domicilio. 
La institución presta servicios relacionados con la salud humana como es la 
práctica médica de Imágenes Diagnósticas. 
 

 
Para el año 2028 nos proyectamos en ser reconocidos y referenciados como 
una de las empresas líderes en imágenes diagnosticas en el departamento 
del Atlántico, que satisfaga los requerimientos de apoyo diagnósticos de 
nuestros usuarios, médicos y aseguradoras con altos estándares de calidad 
en la prestación del servicio. 
 

 
Somos una institución prestadora de servicios de imágenes diagnosticas, 
comprometidos con el bienestar y salud de la comunidad, enfocados en 
satisfacer las necesidades de nuestros usuarios y médicos remitentes para 
brindar diagnósticos confiables, trato humanizado y precios asequibles mediante 
procesos seguros con profesionales altamente calificados y recursos 
tecnológicos que nos permiten garantizar la confiabilidad en nuestros 
diagnósticos. 

 
 

 
 
 
 
 



 
CENTRO RADIOLÓGICO MASS IMÁGENES S.A.S, se compromete en la 
prestación de servicios en imágenes diagnósticas garantizando protocolos y 
procedimientos seguros mediante la gestión de la calidad e implementación 
de procesos estandarizados, que permitan establecer el cumplimiento de los 
requisitos aplicables en la prestación de servicios de salud y aplicar un 
sistema de mejora continua en: 
 

 Oportunidad y Accesibilidad en la prestación del servicio.  
 Emisión de diagnósticos confiables 
 Atención con trato humanizado 
 Entrega oportuna de resultados 
 Precios de bajo costo. 
 Seguridad y protección para nuestros colaboradores, pacientes y 

familiares durante la realización de los estudios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Para el cumplimiento de la Política de Calidad se han establecido los siguientes 
objetivos: 

 

 



2.

CENTRO RADIOLÓGICO MASS IMÁGENES S.A.S ha establecido un organigrama 
para su SGC, en el cual define los niveles de autoridad de los diferentes cargos de la
organización y los relaciona con los niveles y dependencias inmediatas.



 

3.  
Este informe comprende datos de la gestión empresarial 2023 basado en las 
normas internacionales de información financiera (NIIF), con parámetros de 
calidad contable y de transparencia de la información financiera para asegurar 
la precisión de los datos reportados. 

 

 
Queremos presentar a los grupos de interés, nuestro informe integrado de 
gestión anual de las actividades desarrollados durante el año 2023, dicho 
informe que rinde cuentas sobre: 

 

 
 

 
 

4.  
 

Durante el año 2023 CENTRO RADIOLOGICO MASS IMÁGENES  SAS, se 
enfocó a buscar contrataciones con la entidades prestadoras de salud, para 
hacernos parte de su Red de servicios para poder brindarle nuestros servicios 
a la población del Departamento del Atlántico , le apostamos a la prestación de 
un servicio de salud diferente a lo brindado , basándonos rigurosamente en 
nuestro modelo de atención diseñado en la implementación constante de altos 
estándares de calidad y medidas rigurosas de Bioseguridad, para la prestación 
de nuestros servicios de Imagenología con tecnología a la vanguardia y valores 
puntuales como seguridad, eficacia, eficiencia y oportunidad. 

Durante el año 2023 iniciamos un reto con nuestros aliados conseguidos 
afianzar la consolidación de nuestro portafolio de servicio y las estrategias en 
los temas de gestión integral para continuar haciendo de CENTRO 
RADIOLOGICO MASS IMÁGENES SAS una empresa que contribuye a 
transformar de manera positiva la prestación de los servicios de salud en el 
Departamento. 

 

 



 

 

 

 

 
 

  
  
  

  
Alcance:  
               * Oportunidades para el desarrollo Humano y Profesional de los      
trabajadores 

  
  

  
Alcance: * Cumplimiento y respeto de los derechos Humanos 

  
 

 

 
  
  
  

  
 

  

  
 

*Minimización de factores de riesgos 
*Evaluación de riesgos 



 

*Ejecución del Programa de Seguridad Laboral 

 
INVERSIONISTAS: crear valor empresarial, promover relaciones de confianza 
y asegurar la sostenibilidad de la empresa. 

TRABAJADORES: Contribuir al desarrollo integral de los trabajadores 
vinculados mediante un portafolio de oportunidades y escenarios de 
participación. 

CLIENTES: construir soluciones a sus necesidades y continuar con altos 
estándares de calidad que contribuyan a la productividad y sostenibilidad de la 
empresa manteniendo su preferencia y lealtad. 

PROVEEDORES: Crear y mantener relaciones de mutuo beneficio y promover 
su desarrollo. 

SOCIEDAD: Promover los derechos humanos y prácticas de ética y 
transparencia en un marco de fortalecimiento institucional para el desarrollo de 
la región. 

En CENTRO RADIOLOGICO MASS IMÁGENES  SAS, asumimos el 
compromiso genuino de implementar prácticas que demuestren que en nuestro 
actuar esta siempre el valor fundamental: la ética y la calidad. Por ello hemos 
fortalecido nuestro programa de Auditoria de Calidad y Seguridad del Paciente, 
que tiene como premisa la participación de los grupos de interés y que 
previene, detecta y corrige los comportamientos que atentan contra el marco 
ético en el que la empresa se ha fundamentado desde su creación, de igual 
manera nos caracterizamos por velar por el bienestar de nuestros trabajadores 
dando cumplimiento a cada uno de los estándares estipulados dentro del 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

 

 

 
Gerente 
Centro Radiológico Mass Imágenes 

 



CERTIFICACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS

A los señores accionistas de
CENTRO RADIOLOGICO MASS IMÁGENES SAS.

Los suscritos representante legal y contadora de la Compañía, certifican de acuerdo con el artículo 
37 de la Ley 222 de 1995, que los Estados Financieros Básicos y Consolidados: Estado de Situación 
Financiera, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Resultado Integral, Estado de Flujo de 
Efectivo y las notas a los Estados Financieros a diciembre 31 de 2023, han sido preparados
aplicando las políticas contables basadas en decreto 2496 de 2015. Las cuales son congruentes, en 
todo aspecto significativo, con las normas internacionales de información financiera para Pymes 
emitidas en el año 2009 por la IASB, asegurando que presentan razonablemente, la situación 
financiera.

Certificamos también que de acuerdo con el artículo 46 de la Ley 964 de 2005, que los Estados 
Financieros Básicos: Estado de Situación Financiera, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado 
de Resultado Integral, Estado de Flujo de Efectivo y las notas a los Estados Financieros a diciembre 
31 de 2023, así como los demás informes emitidos, relevantes para terceros, fueron tomados de 
los libros de contabilidad.

Confirmamos la integridad de la información proporcionada respectos a que todos los hechos 
económicos han sido reconocidos en los estados financieros enunciados.

LUIS CARLOS HERNANDEZ SUCCAR                             MELISA CASTRO BALDOVINO
Representante legal                                                        Contadora                                                                   
C.C. 19.995.089                                                                T.P. 306.032-T
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Señores:
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTA
CENTRO RADIOLOGICO MASS IMÁGENES SAS 

Asunto: Dictamen del Revisor Fiscal

Opinión 

He auditado los estados financieros de CENTRO RADIOLOGICO MASS IMÁGENES SAS 
, al corte de diciembre 31 de 2023, que comprenden el estado de situación 
financiera, el estado de  Resultados integral, el estado de cambios en el patrimonio,
el estado de flujos de efectivo, así como todas las notas explicativas de los estados 
financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas, 
debidamente comparados con el corte diciembre 31 de 2022.

En mi opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente la 
situación financiera al 31 de diciembre de 2.023, de sus resultados y flujos de 
efectivo, correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad 
con el anexo técnico 2 compilatorio y actualizado del DUR 2420 de 2015 y sus 
modificatorios.

Los estados financieros fueron comparados con los presentados a corte diciembre 
31 de 2.022 .

Fundamento de la opinión 

He llevado a cabo esta auditoría de conformidad con las Normas Internacionales 
de Auditoría NIA expuestas en el anexo técnico compilatorio y actualizado 4
2019 de las Normas de Aseguramiento de la Información del DUR 2420 de 2015 
(modificado por el Decreto 2270 de 2019). mi responsabilidad según dichas normas, 
se describen más adelante en la sección es del revisor fiscal en

de mi dictamen. Cabe anotar 
que soy independiente del CENTRO RADIOLOGICO MASS IMÁGENES SAS de
conformidad con los requerimientos de ética aplicables a la auditoría. Considero
que la evidencia de auditoría que he obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para emitir una opinión favorable sin salvedades.
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Responsabilidad de la dirección (responsables de gobierno) en relación con los
estados financieros 

La dirección es responsable de la preparación y presentación razonable de los 
estados financieros de conformidad con las disposiciones del anexo técnico 
compilatorio 2 del DUR 2420 de 2015 y sus modificatorios; y del control interno que la 
dirección considere necesario para permitir la preparación del estado financiero 
libre de incorrección material, fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros la dirección es responsable de la 
valoración de la capacidad de la empresa de continuar como empresa en 
funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con 
dicha empresa y utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento, 
excepto si la dirección tiene intención de liquidar o de cesar sus operaciones, o 
bien si no existe otra alternativa realista.

A su vez, los responsables de gobierno de la entidad junta directiva y asamblea de 
accionistas deben supervisar el proceso de información financiera de la sociedad.

Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados 
financieros 

Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en 
su conjunto están libres de incorrección material y emitir un dictamen que 
contenga una opinión realizando una auditoría de conformidad con las Normas de 
Aseguramiento de la Información. 

En cuanto a la seguridad razonable, esta conlleva un alto grado de seguridad, pero 
no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las NIA siempre 
detecte una incorrección material cuando exista. 

Por otra parte, las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran 
materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse 
razonablemente que influyen en las decisiones económicas que toman los usuarios 
de la información, basándose en los estados financieros.

También hace parte de mi responsabilidad obtener suficiente y adecuada 
evidencia de la auditoría, en relación con la información financiera, y evaluar la 
adecuación de las políticas contables aplicadas, así como la razonabilidad de las 
etimaciones contables y la información revelada. 

Adicionalmente, debo comunicar a los responsables del gobierno de la entidad el 
alcance de la auditoría, el momento de su realización y los hallazgos significativos, 
así como proporcionar una declaración de que he cumplido con todos los 
requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios

Manifisto que durante el año 2.023 la entidad llevó su contabilidad conforme a las 
normas legales y a la técnica contable, y que las operaciones registradas en los 
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libros de contabilidad de la entidad se ajustan a los estatutos y a las decisiones de 
la asamblea y de la junta directiva. 

Es pertinente mencionar que la Ley 1314 de 2009 introdujo las normas y principios de 
contabilidad que deben ser aplicados en Colombia. Esta norma fue reglamentada 
por el DUR 2420 de 2015 y sus respectivos decretos modificatorios. Al respecto, los
estados financieros han sido expresados bajo normas internacionales de 
información financiera.

Además, informo que durante el año 2023 los actos de los administradores de la 
entidad se ajustaron a los estatutos y a las decisiones de la asamblea de 
accionistas; que la correspondencia, los comprobantes de contabilidad y los libros 
de actas y registros de acciones se llevan y conservan debidamente; y que la 
entidad efectuó en forma correcta y oportuna los aportes al sistema de seguridad 
social integral.

Opinión sobre el control interno y el cumplimiento normativo

El artículo 209 del Código de Comercio requiere que nos pronunciemos sobre el 
cumplimiento legal y normativo de la sociedad y sobre lo adecuado del sistema de 
control interno.

Al respecto, declaro que efectue pruebas selectivas para determinar el grado de 
cumplimiento legal y normativo por parte de la administración de la sociedad y de 
la efectividad del sistema de control interno.

Para la evaluación del cumplimiento legal y normativo tuve en cuenta las normas 
que afectan la actividad de la entidad, sus estatutos y las actas de la asamblea de 
accionistas y de la junta directiva.

Para la evaluación del sistema de control interno utilize como referencia el modelo
COSO. Cabe anotar que el control interno es el conjunto de políticas y 
procedimientos adoptados por la administración para 1) proveer seguridad 
razonable sobre la información financiera de la entidad, 2) cumplir con las normas 
inherentes a la entidad y 3) lograr efectividad y eficiencia en las operaciones.

En mi opinión ha cumplido, en todos los aspectos importantes, las leyes y 
regulaciones aplicables, las disposiciones estatutarias y las de la asamblea de 
accionistas y de la junta directiva. Además, el sistema de control interno es efectivo 
en todos los aspectos importantes, según el modelo COSO.

Barranquilla marzo 22 de 2.024

DIANA DE LA HOZ BULA
Revisor fiscal 
Tarjeta profesional N. 82316-T














































